
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 642

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000154 , de fecha 
30/11/2015 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 01/12/2015

A : SR/A. Gladys Montecinos 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000154, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 30/11/2015, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes proyecto escultura de acceso a la comuna. Que se corresponde con la información que usted 
señaló  como:  Solicito  información  de  recursos  asignados  de proyecto  portico  Doñihue  (Monumento  escultorico  de 
bienvenida a la comuna) atte Gladys Montecinos.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

ADJ: Oficio conductor respuesta N°642, correo conductor Secplac y convenio proyecto escultura entrada (Fril) y 
Encuesta de Satisfacción.-
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Asunto
Re: Derivación interna de solicitud de
información MU081T0000154 a DIRECCIÓN DE
CONTROL

Remitente Fernando <faraya64@gmail.com>

Destinatario
Unidad de Transparencia Municipal Doñihue
<transparencia@mdonihue.cl>

Fecha 20151201 15:42

convenios.pdf (~145 KB)

Unidad de Transparencia

Se adjunta convenio de transferencias de recursos, entre el Gobierno Regionla de O'Higgins y Municipalidad de
Doñihue para la ejecución del proyecto Acceso Portal de Doñihue,.

Fernando Araya Cerda
Secretaría Comunal de Planific-
ación Municipalidad de Doñihue
faraya64@gmail.com, f.araya@mdonihue.cl
Fonos 072-2959200- 2959214

20151201 8:38 GMT03:00 Portal de Transparencia <noresponder@portaltransparencia.cl>:
Sr(a) Coordinador de Transparencia de Unidad Municipal

Le informamos que usted ha recibido una derivación interna para generar información pedida en la solicitud
MU081T0000154.

Sírvase ingresar al Portal de Transparencia y dar respuesta a la solicitud interna realizada.

Lo solicitado a usted es:
Señor

Director Secretaría de Planificación Comunal

Don Rodrigo Calderón Peralta

Presente:

Junto con saludarle, remito para su respuesta y favor dar respuesta a solicitud MU081T0000154, en su
totalidad, punto por punto, en formato digital a transparencia@mdonihue.clen un plazo no superior a 5 días
hábiles a contar de este fecha (Plazo máximo de entrega respuesta Miércoles 09 de Diciembre 2015), a esta
Unidad de Transparencia Municipal, y que pide lo siguiente:

"Solicito información de recursos asignados de proyecto portico Doñihue (Monumento escultorico de
bienvenida a la comuna) atte Gladys Montecinos."

Para vuestro conocimiento y fines.Y

dispone de 5 días hábiles para responder.

Atte.
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Portal de Transparencia

Importante: Para evitar que los mensajes del Portal de Transparencia se desvíen a spam o correo basura,
ajuste los filtros para recibir siempre mensajes de dominios de correo electrónico de confianza como
portaltransparencia.cl o agregue al remitente de este correo a la lista de sus correos seguros.

En virtud del principio de transparencia de la función pública, la información contenida en este correo y en los
documentos que se hubieren adjuntado es pública, salvo que concurra algún caso de reserva o secreto previsto
en la Ley de Transparencia u otras leyes de quórum calificado.

http://portaltransparencia.cl/





